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Gorresp. Expte. 13-00575/93. M.C.D. 

RONO.RAELE CONÇEJQDELI3.EWNIEDEtANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

• O. R DEftA.ftZ.A 838 i 

Artículo-l<>:-Apruébase el Convenio celebrado el 3110196, entre esta Municipalidad y el 
Destacamento de Vigilancia del Cuartel "Monte Chingolo"ex-Batallón Depósito de 
Arsenales 601 "Domingo Viejobueno", por el cual se rescinde de común acuerdo 
el Convenio de fecha 30110/93, obrante a fs. 7 y  8 del Expediente E-644378193 
(H.C.D. 575193) y que se declara parte integrante de la presente. 

Artícuto-20:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de Diciembre de 1996.- 
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